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Ins leyes y las disposiciones del Gobier-
no soy. obligatorias para la capital de pro
nacía desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
LOB demás pueblos do la misma provincia.
Ce e Y d.2 3 de No ViQn:lbre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un ario. 	

Se publica todos los dias excepto los Doniiy2yog.

Las leyes, cirdenen y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefo político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 81 de
Octubre de 1854.)

12 rs. Id. fuera. 16.
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Núm. 1617.

Flota. IhNilacion ¡ir (di neial ile

Cordoba,

QUINTAS.

; l egnn telCgrarna re-
cibido en este dia del
Excmo. Sr. Ministro de
la Cobernacion, vengo
en disponer lo siguiente:

(2. Al verificar los
A y u n! amien tes la entre-
ga en Caja de los cupos
del actual reemplazo, la
cual dará principio el
(Tia 22 del corriente y
terminará el 15 de Julio
in mediato, solo presen-
tarán ante la Excma.
biputaeion provincial los
mozos suficientes h cu-
brir el cupo de soldados
que ú cada pueblo le ha,
ya correspondido con
arreglo ä los 994 hom-
bres señalados á es(a pro-
v incia; 6 sean todos los
mozos que con arreglo
al articulo 102 de la ley
de 30 de Enero de 1856,
tienen obliga eion de pre-
sentarse en esta capital
como pertenecientes al
ereito activo.

2. Todos los Alcal-
des me darán parte á
vuelta de correo del re-
cibo de la presente cir-
cular.

Lo que se inserta en
este periódico oficial pa-
ra su mayor publicidad
y conocimiento.

Córdoba 11 de Junio
de 1870.—El Presiden-
te, Julian de Zugasti.—
El Secretario, Ianuel
Ballesteros.

Presiddein del Consejo de

DECIZETO.

En el espediente y autos de
competencia suscitada entre Go -
bernador de la provincia de Cádiz
y el Juez dp primera instanda de
Arcos de la Frontera, de los cua-
les resulta;

. .• Que ä Lombre de D. José Ro-
driguez Ponce, como curador ad-.
.bona de D. Andrés Gano y Mo-
reno, dueño de una huerta llama-
da Primera, que se riega con aguas
del nacimiento de Doraos, se pre-
sentó en aquel Juzgado un inter-
dicto . de recobrar la posesión del
derecho al riego, en el cual fe
habla turhado el Alcalde lel mis-
mo Pomos D. Juan Gison, al dispo-
ner que dejase el agua inedia hora
cada 8 dias, a. la huerta de 02-triaas1

en vez do una hora cada quince
dias, que era la única .
cion que tenia el derecho del
demandante segun sus titulos
propiedad que acompañaba a la
demanda, pues con esta providen-
cia del Alcalde se lo causaba per-
juicio, porque hallándose la huerta;
Primera á unas 1.000 varas del
apartadero 6 repartidor, -y muy
inmediata ä el la de Gamas, so
perdia gran cantidad de agua en
este trayecto, privándose de ella
hora y media cada 15 dilas , el que-
rellante

Que justificados los . hechos sin
audiencia del despojante, .se acor-
dó y llevó' ä efecto la restitucion,
protestando el Alcalde Giron de los
procedimientos • cuando se le- co-
municó la - tasacion hecha de cos-
tas, las (males se exigieren por la
via de apremio CQ1.1 embargo de
bienes;

Que el Gobernador de la pro-
vincia, á instancia del Alcalde des-
pojante, requirió al Juez para que
se inhibiese del conocimiento del
asuntó, citando en su apoyo los ar-
tículos n 275, 277, 278 y 281 de la
ley de aguas de 3 de Agosto de
1866:

Que el Juez suspendie'i todo pro-
cedimiento y oyó ä las partes y al
Ministerio público, promoviéndose
un inaidente sin resultado sobre
ciertos frutos embargados al (les-
pojante: 	 .

Que accediendo á pretensiones
del demandante y para mejor pro-
veer, mandó traer ä los autos cier-
tos documentos, y se declaró . com-
petente eisatencion ä que se tra -
taba de derechos e.e propiedad y
pesesion adquiridos por el uso de
tiempo inmemorial, y en qse el

disfrute de las aguas ninguna re-

laeion tiene con las Antoridadet
administrativas ni con la polich de
aquellas, y f undändose en los artí-
culos 39, 63, 296 y 298 de la ley
de aguas: 	 •
n Que el Gobernador, de acuerdo
con la :l'iputacion provincial, in-
sistió en : su requerimiento, resul-
tando el presente conflicto:

Visto el art. 63 de la ley de
aguas de 3 de Agosto de 1866, el
cual preViene que si las aguas so-
brantesde las fuentes, cloacas y es -
tablechniontos públicos de las po-
blaciones hubiesen sido aprovecha-
das por los dueños . de los terrenos
inferiores el tiempo de 20 años, no
podrän los Ayuntamientos alterar
el curso de aquellas aguas ni im-
pedir la continuacion del aprove-
chamiento sino por causa de utili-
dad públ n ca debidamente justifica-
da y previa indemnizacion de da-
ños y perjuicios.

Visto el art. 275 de la misma
ley, segun el cual corresponde á la
administracion cuidar (lel gobierno
y policía de las aguas públicas y
sas cauces naturales, así como
vigilar sobre las privadas en cuan-
to puedan afectar ä las salubridad
pública y seguridad de las personas
y bienes:

Visto el art. 278 de la repetida
ley, el eual -establece que contra las
providencias dictadas por la Admi-
nistracion dentro (lel círculo de sus
atribuciones en materias de aguas
no se admitirän interdictos por los
Tribunales de ' justicia, y Única-
mente podran conocer estos ä ins-
tancia departe cuando en loa ca-
sos de expropiacion forzosa pres-
critos en la misma ley no hubiese
procedido al desahucio la corres-
pondiente indemnizacion:

Visto el Wimero 3.. del art.
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298 de la propia ley, segun el
cual compete ä los Tribunales de
justicia el conocimiento de las cues-
tiones relativas ä daños y perjui-
cios ocasionados á tercero en sus
dereebes d propiedad particular,
cuya enagenacion no sea forzosa
por toda clase de aprovechamien •
tos en favor de particulares:

Visto el art. 58 del reglamento
de 25 de Setiembre de 1863, segun
el cual el tribunal 6 Juzgado re -
querido de inhibicion, luego que
reciba el exhorto del Gobernador,
suspenderä todo procedimiento en
el asunto ä que se refiera mientras
no se termine la contienda p or de-
sistimiento del mismo Gobernador
ti por la decision del conflicto, so
pena de nulidad de cuanto despues
se actuare:

Considerando que bien tengan
las aguas de que se trata el carác-
ter de públicas 6 el de privadas,

14"-es indudable que existen aprove-
chamientos de largo tiempo en
favor de particulares, los cuales
constituyen derechos civiles apre-
ciables solamente por los Tribuna-
les de justicia:

Considerando que el gobierno
y policia de las aguas públicas só-

Jo alcanza ä, disponer la concesion,
el disfrute y aprovechamiento de
lasque no estén en el dominio 6
posesion de particulares, y las atri-
buciones de la Administracion res-
pecto á las aguas privadas se limi-
tan ä la vigilancia con objeto de
evitar los perjuicios que por estan-
camientos, filtraciones 6 causas aná-
logas puedan causar ä la salud 6
seguridad públicas:

Considerando que en ningun
caso tienen facultades las Autori-
dades administrativas para alterar
ni en la sustancia ni en la forma
los derechos civiles como el de que
se trata, ä no ser por causa de uti-
lidad pública con las condiciones y
por los procedimientos tutelares es-
tablecidos en las leyes:

Considerando que la cuestion
suscitada y sobre que recayó la pro-
videncia del Alcalde versa sobre
dos aprovechamientos en favor de
particulares, y por tanto está com-
prendida en el núm. 3. 0 del arti-
culo 298 de la citada ley de aguas
como propia de los Tribunales de
Justicia;

Conformándome con lo consul-
tado por el Consejo de Esfado en
pleno,

Vengo en decidir esta com-
petencia á favor de la Autoridad
judicial, y lo acordado.

Madrid veintidos de Abril de
mil ochocientos setenta.--Francis-
co Serrano.--E1 Presidente del Con-
sejo de ministros,--Juan Prim.

Núm. 2592.

Direccion general de Inslrimeitn pú-

blica.

Necsociado 1. n .---Medicina.

ANUNCIO.

Se hallan vacantes en la Fa-
cultad de Medicina seis categorías
de término las cuales han de pro-
veerse por concurso entre los Ca-
tedráticos de ascenso de la misma
Facultad que reunan las circuns-
tancias prescritas por las disposicio-
ojones vigentes.

En el término de un mes, ä
contar desde la publicacion del pre-
sente anuncio en la «Gaceta de Ma-
drid,» remitiran los aspirantes sus
solicitudes documentadas á esta
Direccion general por conducto do
los Rectores de las Universidades
respectivas. 	 're

Madrid 17 de Mayo de 1870.
El Director general, Manuel Mere-
lo.--Rubricado.- -Es copia.----E1
Rector, Doctor Federico de Cas-
tro. e

Direction general de Cumanicacionei

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la
conduccion diaria del correo de
ida y vuelta entre la estacion de
ferro-carril de Villaguiran dejos
Infantes y Castrojeriz.
1. 1 El contratista se obliga á

conducir á caballo de ida y vuelta
desde la estacion del fe:ro carril
en Villaguiran de los Infantes ä
Castrojeriz la correspondencia y
periódicos que le fueren entrega-
dos, sin excepcion de ninguna cla-
se, distribuyendo en su transito los
paquetes dirigidos á cada pueblo y
recogiendo los que de ellos partan
para otros destinos.

2: La distancia de 20 kilóme-
tros que comprende esta conduc-
cion debe ser recorrida 'en tres
horas; y las de entrada y salida
en los pueblos del tránsito y ex-
tremos se fijarán en el itinerario
que forme la Direccion general de
Comunicaciones, que podrá alterar
segun convenga al mejor servicio.

3." Por los retrasos cuyascau-
zas no se justifiquen, debidamente
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa do 4
escudos por cada cuarto de hora;
y ä la tercera falta de esta espe-
cie podrá rescindirse el contrato,
abonando ademas dicho contra-
tista /os perjuicios que se originen
al Estado.
4,' Para el buen desempetto de

_2
vr- 	 •

,19

esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente de
9abal1erfas mayores situadas en los
puntos mas convenientes de la li-
nea, á juicio dl Jefe de las Sec-
eion de Comunicaciones de Burgos.

5.' Es condicion indispensable
que los conductores de la corres -
pondencia sepan leer y escribir.

6.4 Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia, y de
preservar esta de la humedad y
deterioro.
7. Será obligacion del contra-

tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando
su importe al precio establecido
en el reglamento de Postas vi-
gente. 	 .e

8. 4 Si por faltar el contratista
á cualquieea de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios
á la Administracion, esta, para
el resarcimiento, podrá ejercer su
accion contra la fianza y bienes de
aquel.
9. La cantidad en que que-

de rematada la conduccion se sa-
tisfará por mensualidades venci -
das en la referida Seccion de Comu-
nicaciones de Bu -gos.

40. El contrato durará cuatro
años, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la aproba-
cien superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el contra-
tista ä la Adrninistracion principal
respectiva si se despide del servicio
á fin de que con oportunidad pue-
da procederse á nueva subasta;
pero si en esta epoca existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate 6 hubiere que proceder a
nn segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses más bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastar-
lo nuevamente, una vez termina-
do el compromiso, si así lo creye-
ra conveniente 6 hubiera quien
lo solicitara. Los tres meses de des-
pedida, cualquiera que sea la épo-
ca en que se haga una vez termi-
nado el contrato, empezarán ä con-
tarse desde el dia en que se reciba
la cornuni ceden.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la línea designada, y di-
rigir la correspondencia por otro
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione, sin derecho á
indemnizacion alguna; pero si el
número de las espediciones se au-
mentase, 6 resultare de la varia-
cien aumento (5 disminucion de

distancia, el Gobierno determina ra
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion
prorata. Si la línea se variase del
todo, el contratista deberá contes-
ten. , dentro del término do los 15
dias siguientes al en que se le dé Cl

aviso, si se aviene 6 no it continuar
el servicio por la nueva línea quo
se adopte: en caso de negativa,
queda al Gobierno el derecho do
-subastar nuevamente el servicio
de que se trata. Si hubiese necesi-
dad de suprimir la linea, el Go-
bierno avisará al contratista con
un mes de anticipacion para que
retire el servicio, sin que tenga este
derecho it indemnizacion.

13. La subaSta se anunciará
en la «Gaceta» y ‘,Bolefie oficial'
de la provincia de Burgos y per los
demás me:lios acostumbrados, y
tendrá lugar ante el Gobernador
de dicha provincia y Alcalde de
Castrojeriz, asistidos do los Jefes do

Comunicaciones de los mismos ptur
tos, el ella 14 de Junio próxiino,
á la hora y en el local que señalen
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el ro'
mate será la cantidad de 295 es*

cudos anuales, no pudiendo adral'

tirse proposicion que exceda de cse
ta suma.

15. Para presentarse como IL'
citador será condicion precisa de"
posi Lar préviamente en • la Tesoro -
ría de Hacienda pública de la pro',
\lacia ti en la Administracion
de Rentas de Castrojeriz, co-
mo dependencias de la Caja ge"
neral de Depósitos, la suma de 3°

escudos en metälico, ó su (quilla'
lente en títulos de la Deuda del
Estado; la cual, concluido el act°
del remate, será devuelta á los in'
teresados, ménos la correspondi on-
te al mejor Postor, que quedará
depósito para garantía del servici°

 en

á que se obliga hasta la conclusi°11
del contrato. 	 .

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresando!
por letra la cantidad en que el
citador se compromete á presta r e'
servicio, así como su domicil io Y
firma, ti la de persona autori5
cuando no sepa escribir. A est°
pliego se unirá la carta de nag°
original que acredite haberse
cho el depósito prevenido en .13
condicion anter sior, y una eertirr,
cacion expedida por el Alcalde de'

pueblo residencia del proponent°'
por la que conste su aptitud legal'
buena conducta, y que cu enta c°11
recursos para desempeñar el ser"
vicio que licita.

17. Los pliegos con las proyo'
siciones han de quedar precl-e
mente en poder del Presidente
la subasta durante la media 101.9
anterior á ;a fijada para dar priner
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c'elteee

u,a41. ‘Jera

pio al acto, y una vez entregados
ne podrán retirarse.

18. Para extender las proposi-
ciones se observará la fórmula si -
guiente:

«Me obligo á desempeñar la
conduccion del correo diario desde
la estacdon del ferro carril . en Vi-
Ilaguiran de los Infantes n Castro-
jeriz y. viee versa por el precio
de.... escudos anuales, bajo las con-
diciones contenidas en el pliego
aprobado por la Direceion general
de Comunicaciones.

Toda poposicion que no se
halie redactada en estes • térmi-

ú que contenga modificacion
cláusulas condicionales, será de-

sechada.
19. Abiertos los pliegos y lei-

dos públicamente, se extenderá el
acta del remate, dcclartindose e 3 -
te en favor del mejor postor, sin
perjuicio de la .aprebacion suyo-
rior, para lo cual se remitirá in-
mediatamente el expediente al Go -
bierno.

20. Si de la comparacion
las proposiciones resultasen igual-
mente beneficiosas dos ds más, se
abrirá en el acto nueva licitacion
á la voz por espacio de media hora,
pero súlo entre les autores de las
propuestas que hubiesen causado
el empate..

21. Hecha la ad j udicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato h.' escritura pública, siendo de
Cuenta del rema tante los gastos de
Su otorgamiento y de dos copias
simples, y otra en el papel sellado
correspondiente para la Direccion
general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no
Se podrá subarrendar, ceder ni tras-
pasar sin previo permiso del Go-
bierno.

23. El re,matante quedará su•
jeto í lo que previene el artículo
5.° del real docta to de 27 sle Fe-
Preso de 1852 si no cumpliese las
co ndiciones que deba llenar pera
el oto rgamiento de la escritura, 6
im pidiese que esta tenga efecto en
el termino que se le señale.
• 24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
tO hagan, como igualmente la fer-
in a y concepto de la subasta, que-
da siempre reservada al Ministe-
rio de la Gobernacion la libre fa-
cultad de aprobar 6 no' definitiva-
m ente el acta de remate, teniendo
si

empre en cuenta el mejor servicio
Público.

Madrid 4 de Mayo de 1870.—
hl Director general, Antonio Ra-
mos Caldero n

	

G .„ • 	 p. 	 , 	 • • 'Or

	

\ 	 L:1 11101..‘tin
bE COIViant&

úu.s. 2608.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-

guridad pública y Guardia civil,
procederán á !a busca y captura de
Juan de Navas Ortiz, (a) Granizo,
vecino de Doña Mencia, y caso de
ser habido lo remitirán á disposi-
cion del Juzgado de primera ins-
tancia de Cabra, con las seguri-
dades convenientes.

Córdoba 9 de Junio de 187d.
El Goberoador,

Julian de Zugasti.

Núm. 2609.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldea, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de una ye-
gua, cuyas señas se espresan á
con tinuacion, la cual desapareció
el dia 21 del mes anterior de la
deliesilla de Varguillas, y caso de
ser habida la remitirán á disposi-
cien del Alcalde de Espiel, con la
persona en cuyo poder se encuen-
tre si no ofreciere las garantias ne-
cesarias.

Córdoba 9 de Junio de 1870.
El Gobernador.

Julian de Zugasti.

Señas.

Una yegua, cerrada, mediana,
y herrada en la nalga derecha con
8. R.

Núm. 2610.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
gurid .d pública y Guardia civil,
procederän ti la busca de los efec-
tos que se espresan á continua-
cien, los cuales fueron robados en
la madrugada dl 15 de Abril
t ni() de una caseria de Don José
Llaves Robles, vecino de Casa-
riche, y caso de ser habidos los
remitirán ä disposicion del Juz-
gado de Estepa con la persona en
cuyo poder se encuentren si no
ofreciere las garantias necesa-
rias.

Córdoba 9 de Junio de 1870.
El Gobernador.

Julian de Zugasti.

Señas.

Nota de lo robado.
Un colchen de lienzo rayado,

un capote de monte con abertura
para la cabeza, unajaquetaóangua-
rina de paño basto, dos botas, pol-
vora y municion, un cobertor lla-
mado gobierno, una salea grande
blanca de buen uso, dos pares de
alforjas unas de lienzo blanco, un
cabrito de cuarenta dias y dos cu-
charas de cuerno.

Núm. 2611. f -
+

SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Vi-

gilancia y Guardia civil, procede-
rán a la busca de las caballerias
cuyas señas se espresan ä conti-
nuscion, y caso de ser habidas las
remitirán á disposicion del juzga-
do de Montoro con la persona en
cuyo poder se encuentren si no
ofreciere las garantias !ee.esa -
rias.

Córdoba 9 ne Junio 	 U.

El Gobernador.
Julian de Zugasti.

Señas.

mula de dos á tres arios,
parda, bien hecha -y formada baja.

Dos id de uno a dos años, ne-
gras voci- blancas, iguales en todo,
bien puestas.

Una id. mamona, tambien ne-
gra, sin hierro.

Un mulo de uno ä des años,
pelo castaño oscuro mal hembrado,
y herrado como las tres mulas en
la tabla del cuello con el - hierro
.1. G.

-O

Núm. 2612.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia Civil,
procederán á la busca de una ye-
gua y un potro cuyas señas se
espresan ä continuacion, las cuales
eran de la propiedad de Don José
Calsilla Rivera, y caso de ser ha-
bidas las remitirán a disposicion
del juzgado de Posadas, con la
persona en cuyo poder se encuen-
tren si no ofreciere las garantias
necesarias.

Córdoba 9 de Junio de 1870.
El Gobernador.

Julian de Zugast i

Señas.•

Una yegua negra, morcilla, es-
trella ó sea un -lunar en la frente,
siete años, siete cuartas y tres de -
dos, sin hierro, una cicatriz entre
las piernas hasta las masas, y un.
lunar en el talon del pie izquierdo
de la estencion de una mosca.

' n Y un potro castaño claro, siete
cuartas, entero, tres años con el
hierro de esta figura

Núm. 2613.
`..4 4

SEGURIDAD PUBLICA.

s,
Los Alcaldes; empleados de Se-

guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de dos caba-
llerías cuyas señas se espresan n,
continuacion as cua l es eran de la
propiedad de Bartolome Carrillo, y
caso de ser habidas las remitirán
á disposicism del Alcalde de Hor-
nachuelos con la persona en cuyo
poder se encuentren si no ofrecie-
re las garantias necesarias

Córdoba 9 de Junio de 1870.
• El Gobernador.

Julian de Zugasti.

Señas.

Un mulo mollino, mediano, her-
rado de la nalga izquierda y des-
puntada la oreja del mismo lado.

Otro negro, mediano, tambien
cerrado, sin hierro, castrado con
e icatriees en el pescuezo.

•-wee 4.•
11 mide-

N (mi 2614.

SU:17 1111)AD PUBLICA.

guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de un buey
cuyas serias se espresan ä conti-
nuacion el cual desapareció de la
dehesa de Gamonosa, término de Es -

qi Los Alcaldes, empleados de Se-

piel, de la propiedad de D. Carmen
Maya, do aquella vecindad, y ca-
so de ser habido será remitido ä dis-
posicion del Alcalde de Es piel con
la persona en cuyo poder se en-
cuentre si no ofreciere las garantias.
necesarias.

Córdoba O de Junio de 1870.
Gobernador.

Julian de Zugasti.

e sola
• .1'1

Un buey Castaño oscuro, y par-
por el lomo, un poco cornialto y
O á 7 años.

MIL Núm. 1621.

Diputada provincial de Córdoba.

La Excma. Diputacion pro -
vincial, en sesion de 30 ¿le Mayo
próximo pasado, ha tenido ti bien

, acordar que las cuatro plazas de
Directores de los Establecimientos
de la Beneficencia provincial, se
pro vean vor concurso de méritos,
que deberá tener lugar del 17 al
20 del corriente mes.

Los aspirantes á dichas plazas
pedrán presentar sus solicitudes
en la Secretaría de la Diputacion,
debidamente documentadas, hasta
el dia 14 del mes actual, debiendo
reunir las mismas condiciones exi-
gidas á los demás funcionarios de
la corporacion, esto es, ser natu-
rales de esta provincia Ó llevar al
menos dos arios de residencia en
ella y aereditar haber observado
buena conducta moral y política.

Las personas en quienes recaí -
ga la eleccion para expresados car-
gos, disfrutarán el haber de 5.000
reales anuales y una racion diaria,
quedando obligados ä vivir den tro
del Establecimiento y á prestar
una fianza por valor de 20.000 rs.,
que habrán de consignar en la Ca-
ja de Depósitos 6 garantizar por
medio do hipoteca, sin cuyo requi-
sito no podrán entrar en el ejerci -
COi  de indicados cargos.

señas.

do
de
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Lo que se anuncia en este pe-
riódico oficial para conocimiento
del público.

Córdoba 11 de Junio de 1870,
Presidente, Julian de Zugaa

ti. - -1-'j ;7eissetari o , Manuel Balles-

teros.

•••••••

CIRCULAR.

Debiendo comenzar ä la mayor
brevedad las operaciones geodési-
eaa para la formacion del Mapa ge-
neral topográfico, y siendo indis-
pensable que los Jefes de brigada
encargados de llevarlas ä cabo en-
cuentren toda clase de auxilios en
las autoridades municipal es, á fin
de que no sufra retraso alguno tan
mportante servicio, como así es la

voluntad de S. A. el Regente del
Reino, he dispuesto y encargo muy
particularmente ä los señores Al-
caldes de los pueblos de esta pro-
vincia, coadyuven en cuanto esté
de su parte, facilitando los servi-
cios y auxilios ä los expresados Je-
fes de brigada, tan luego sean re-
clamados.

Córdoba once de Junio de mil
ochocientos setenta.—E1 Goberna-
dor, Julian de Zugasti.—Sres. Al-
caldes de los pueblos de esta pro-
vincia.

,L JUZGADOS.
Núm. 2607.

Juzgado de primera instancia de

Castuera.

Licenciado D. Antonio Maria Su-
biran y Ramos, Juez de prime-
ra instancia de esta villa de Cas-
tuera y su partido.
Por el presente se recomienda

al celo de las autoridades, asi civi-
les como militares, procedan á la
busca, captura y remision á este
Juzgado de Manuel Barquero Ca-
banillas (a) Conejo, al que se cita
y emplaza, para que se presente
en las cárceles de este partido, den-
tro del término de treinta dias que
al efecto se le señalan, apercibido
que de no hacerlo le parará el per-
juicio que haya lugar, pues asi lo
tengo mandado en causa que se le
sigue por quebrantamiento de con-
dena.

Dado en Castuera ä. seis de Ju-
nio de mil ochocientos setenta.--
Antonio Maria Subiran.-Por man-
dado de S. S., Tomás Matamoros y
Palacios.

Sefias que resultan de la causa.
Es natural de Zalamea la Se-

rena, provincia de Badajoz, casado,
jornalero, de 45 años, estatura 6
pies, pelo castaño claro, ojos azu-
les, nariz gruesa, barba poblada,
cara regular, color bueno.

.rwormen~Mill›.411111111••n••••••••

Mas. 1618.

Juzgado de vi:Itera instancia de

Estepa.

Don Enrique Ruiz Crespo, Juez de
primera instancia de esta villa y
su partido. 	 -

Por el presento so cita, llama y
emplaza á José `l'erren Navarro, de
ejercicio vendedor de quincalla,
para que en el término de nueve
dias comparezca ante este Juzgado
para ser notificado, citado y em-
plazado en la causa que se le sigue
por expedicion de monedas falsas;
apercibido que . de no hacerlo le
parará el perjuicio que haya lugar.

Estepa 9 de Junio de 1870. —
Enrique Ruiz Crespo. —Por man-
dado de S. S , Daniel del Pozo.

Núm. 1619.

Juzgado de primera instancia de

Estepa.

Don Enrique Ruiz Crespo, Juez
de primera instancia de esta
villa.
En este Juzgado y por la Es-

cribanía del actuario, se sigue
causa criminal de oficio, que tuvo
principio en veinte y ocho de Ma-
yo último, contra Manuel Chia
Reyna, de esta vecindad, por creer-
se sean robadas 6 hurtadas, una
mula pelo negro, mediana, de edad
avanzada, gacha de la oreja dere-
cha, con lunares blancos en los
costillares, y sin hierro, y un mu-
lo pelc bayo, capon, de tres a.Aos
de edad, su alzada seis cuartas y
cuatro dedos, con lunares blancos
en los costillares, pelos blancos en
la frente, y con los hierros siguien-
tes: uno en la cadera derecha, otro
en la nariz y otro en los hoyares,
y á fin de que las personas que se
crean con derecho ä ellas; he pro-
veído auto mandando en 61, que
en el térnüno de treinta dias
personen en este referido Juzgado
á reclamarlas, previstos de los do-
cumentos que le acrediten, pre-
viniéndoles que pas.ado dicho tér-
mino sin verificarlo, le payasa, el
perjuicio que hubiere lugar.

Estepa siete de Jonio de mil
ochocientos setenta-Enrique Ruiz
Crespo.--Por mandado de S. S., Jo-

sé 11.1nria Pinto.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por exayor
y tnensr.

Carne de vaca, de 5 á 5'600
escudos arroba, y de 0'212 ä 0'236
escudos libra.

. Idem de carnero, de 0`212l á
0'236 escudos libra.

Idem do ternera, de 0 4 400 ä
0'500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8'300 á 8'400
escudos arroba, y de 0'331 a 043aa.
escudos libra.

Idena fresco, de 0'312 á 0'350
escudos libra.

Jamon, de 0,500 á 0'600 es-
cudos libra. s

Vino, de 1'600 á 2'800 escudos
arroba, y de 0'048 á O'l 18 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0'124 ä
0 . 147 escudos.

Arroz, de 2'300 ä 2'800 escu-
dos arroba, y de 0'118á 0'130 es-
cudos libra.
Precio de grano.' ' en el mercado de

ayer.

Cebada, de 2'300 á 2'450 escu-,
dos fanega.

Trigo vendido., 1,576 fanegas.
Precio medio... 5'347 escudos.

Not -- .Reses degolladas ayer:

109 vacas, que hacen 47.'562
libras de peso.

125 carneros, que hacen 3.742
idem.

721 ereo, que hacen 20.264
ido iii.

81 terneras. -2 corderos le-
chales.-16 cabritos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligeneia.

Madrid 7 de Junio de 1870.
--El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Graldo.

AUNCIOS.

LO-tes.
En la librería del «Diario de

Córdoba » se vende por 12 reales lo
siguiente:

Una elegante caja.
Cien cartas de p pel francés,

canto dorado.
Cien sobres para las mismas.
Una caja de obleas.

Arrendamiento.
Para desde primero de Enero

de 1871 se arrienda el cortijo de
la Harinilla, situado en la cam-
piña y término de esta ciudad,
perteneciente al estinguido
comiso familiar de don Juan P'er-
nandez de Córdoba: cuyo arrenda-
miento se hará en subasta priva-
da el dia 20 de Junio próximo á
las 12 de su mañana en la Secre-
taría del Excmo. Sr. Marqués de
Valdeflores, calle de Jesus Maria
núm. 5. 	 10-9

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

rte, de ayudar a la memoria.

PoR

'fiblasseio Mariisseg Alegoo,
maestres elsta ISsaIrsaisoa..

Vive ronda del Siele, nioncro •

La. obra costará de seis ó IDO

entregas; procuraremos que no pa-

sen dé este m'in). El precio será el
de 6 rs. para las personas que los
paguen al Autor en todo el nses (1.e
Junio corriente: por dicha canto
daderecibirán 2 ejemplares de la
obra, en vez de .tino. Las demás
personas paparán 6 rs. al tiempo do
suscribirse, recibirän solamente tia
ejemplar de la obra, y darán
real por cada.entrega que pase do
seis: se dirá, con tieinpo si exceden
de este número.

La obra está terminada: hay dos
entregas, impresas: las demás mo,
en breve verán la luz pública.

ESC Eirr USAS
de Bienes Nacional 3s,

Se hallan de venta en
el despacho de este pe.
riddico.

Constituciones . espa-
fiolas.

Coleccion completa de todAs
las Constituciones publicadas °r1

España en el presente siglo, 01.-
pezando por la de 1808 y terinv
nando ea la última de 1869. For:,
ma un cuaderno en 4.° mayor, A.Td.

se vende ä 12 rs. en la librería u."
este periódico.

El Sr. Ministro de la Gober ns-
cion recibirá en audiencia pfibli;
ca todos los martes y sábados
las seis de la tarde á cuantas P°1.'
sonas tengan que hacerlo N'ese',
te alguna queja acerca de la eolv
dueto. do los empleados que de;
pendan de su Ministerio, ó Creib;
oportuno dirigirle observacione"
de cualquier clase sobre las Ottßli
tiones de interés genera '10%
que so relacionen con los rail-
de Gobernacion.

Cualquiera comunicacion P°r

escrito relativa 1,4 los mismos asti„111;
tos S erá inmediatamente ateriti',
y con testada. 	 -

Ninguna pretension pers001
para colocacion serà aemitida.

— 	 -

Cuentas, relaciones y
carpetas para los ese
bleeimientos de Ben'
eeneia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

rap. del DIARIO DE CORD0f3:4'
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